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Radicado No. 2020-00884 

 

Conforme comunicación que antecede, se solicita al extremo actor aportar contrato de 
cesión, toda vez que no obra en el expediente. Téngase por recibido el certificado de la 
Superintendencia Financiera de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

NOTIFÍQUESE,  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 023 Hoy 20 de Abril de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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